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Código Civil), de donde se desprende que éste puede, si quiere,
renunciar a sus derechos sobre cualesquiera de las diversas fincas, más
esta renuncia DO puede tener, sobre esa finca, como efecto la cancelación
de un derecho real que por lo dicho -y mientras la hipoteca subsista
sobre las demás fincas- no sólo confiere facultades al acreedor, sino
también a los demás dueños; para la liberación de una de las fincas y
cancelación ,arcial de la hipoteca total se requerirá, pues, además del
consentimiento del acreedor, la conformidad de los que en el Registro
a~arezcan como adquirentes, con posterioridad a la constitución de la
hIpoteca, la de las fincas procedentes de la división de la primitiva, a
excepción de los dueños de. aquellas cuyo gravamen sea totalmente
cancelado ya que" en caso COl).trario, por el juego de la solidaridad
resultante de los artículos 122 y 123 de la t..er Hipotecaria, puede
concentrarse el gravamen en forma arbitraria e mcluso desproporcio
nada, sobre als;una finca, con evidente perjuicio de su titular.

3. No eXIstiría, en cambio, para la cancelación solicitada, el
obstáculo observado, si el acreedor, en lugar de limitarse a consentir la
cancelación de la hipoteca «exclusivamente por 10 que se refiere», al piso
referido, hubiere, previamente, cOnsentido en la distribución de la
responsabilidad hipotecaria entre tooos los pisos y locales tal como
resulta de la asi~ación de cuotas por el régimen de la propiedad
horizontal, pues CIertamente dichas cuotas.sirven para delimitar, a todos
los efectos, desde la propiedad del edificio, la participación en las cargas,
más faltando ese consentimiento del-acreedor, la fijación de cuotas en
el régimen de Propiedad Horizontal ni le vincula como distribución de
responsabilidad (artículo 1.257 del Código Civil) ni implica, en la
relación interna entre los distintos propietarios, un defimtivo señala
miento de la parte de responsabilidad hIpotecaria a que quedan afectos
los pisos o locales respectivos (que posibilitaría la cancelación parcial y
liberación ahora pretendidas); en tal hipótesis, mientras no se inicie la
via de regreso por uno de los propietarios que paga no se sabrá si, por
afrontar todos los pisos o locales resultantes el gravamen que les afecta,
la relación entre la responsabilidad efectiva que pesa sobre cada uno y
la total será coincidente con su cuota respectiva o si, por el contrario,
por fallar uno de ellos (piénsese que puede estar afecto a una carga
preferente que absorba todo su valor), como los demás deberán suplir
su falta a prorrata (cfr. articulos 1.145.3 y 1.844,2.°, del Código Civil),
tal relación será mayor, por tanto, como antes de iniciarse la vía de
regreso, la cuota de cada piso sólo determina en la relación interna entre
los propietarios, el límite mínimo de la responsabilidad que efectiva
mente puede llegar a afectarle, el consentimiento que ahora presta el
acreedor no basta por sí solo para liberar esa finca.

Esta' Dirección General ha acordado confirmar el auto apelado y la
nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y efectos. ~

Madrid, 27 de marzo de 1989.-El Director general, José Cándido
Paz-Ares Rodríguez. .

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.

En su vinud, de confonnidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos de la
expresada sentencia.

Madrid, 8 de marzo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Penierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 413/38285/1989, de 8 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 24 de diciembre de 1988. en el
recurso contencioso-adminiSlrativo interpuesto por Maree
lino Rey Riopedre.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección 3" de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una. como demandante, don Marcelino Rey Riopedre, Quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pliblica, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración, sobre revisión de empleo fijado a los efectos del Real
Decreto-Ley 6/1978, se ha dictado sentencia con fecha 24 de diciembre
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso interpuesto, en
su propio nombre, por don Marcelino Rey Riopedre contra la Resolu
ción del Ministerio de Defensa de 30 de abril de 1987, desestimatoria del
recurso de reposición promovido contra 19 de 25 de noviembre de 1986,
debemos declarar, y declaramos Que las resoluciones impugnadas son
confonnes a Derecho, sin hacer expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos de la
expresada sentencia.

*. Madrid, 8 de marzo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Penierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
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Excmo. Sr.: En el· recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección 5." de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, doña Francisca M~dina del Valle,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pliblica, representada y defendida por el A.bogado del Estado,
contra Resolución del Ministerio de Defensa de 5 de febrero de 1987,
sobre reconocimiento mayor empleo, se ha dictado sentencia con fecha
5 de diciembre de 1988, cuya parte dispositiva es como s~gue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Pedro Antonio Rueda Cuenca, en
nombre y representación de doña Francisca. Medina del Valle, contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 5 de febrero de 1987,
declaramos que la resolución impugnada es confonne a Derecho, sin
hacer expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 284.4, de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la Oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, 10 pronuncia
mos, mandamos y finnamos.»
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ORDEN de 9 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada. con fecha de 13 de
diciembre de /985. por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional en el recurso número
24.031, interpuesto por la «Compañra de Abastecimiento de
Aguas Potables de la Manga del Mar Menor, Sociedad
Anónima". por. la tasa por ocupación de terrenos de
dominio público y mar territorial. . . _

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 13 de diciembre
de 1985 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 24.031, interpuesto por la «Compañía de
Abastecimiento de Aguas Potables de la Manga del Mar Menor,
Sociedad Anónima» -«Panal Menor, Sociedad Anónima», contra la
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 14
de diciembre de 1982, pt?r la tasa por ocupación de terrénos de dominio
público y mar territonal, con cuantía indetenninada.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 'propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del slguiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por el Procurador don Pedro Antonio Pardillo
Larena, en nombre y representación de la "Compañia de Aba~teci- (.
miento de Aguas Potables de la Manga del Mar Menor, SOCIedad
Anónima", frente a la demandada Administración General del Estado.
representada y defendida por el señor Abopdo del Estado, contra la
resolución del Tribunal Económico-Admimstrativo Central de 14 de
diciembre de 1982, a que la demanda se contrae, debemos dec!arar y
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ORDEN 413/38283/1989, de 8 de marzo, por [a que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 5 de diciembre de 1988. en el
recurso contencioso-ailministrativo interpuesto por doña
Francisca Medina del Valle.
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